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Nº UD UD DESCRIPCIÓN
Precio Unitario 

(sin IVA)
Importe Total 

(sin IVA)
Precio Unitario 

(sin IVA)
Importe Total 

(sin IVA)
Precio Unitario 

(sin IVA)
Importe Total 

(sin IVA)

295 tm

Gestión de residuo limpio: hormigón picado, prefabricados sin ferralla, escombros, materiales cerámicos, adoquines,

terrazo, bordillos, materiales pétreos y tierras, etc., sin presencia de plásticos, maderas, cartón u otra clase de

impropios.

5,18 1.528,10 4,80 1.416,00 5,15 1.519,25

26.510,00 tm

Gestión escombro mezclado: hormigón picado y prefabricados, escombros, materiales cerámicos, adoquines,

terrazo, bordillos, materiales pétreos y tierras, etc mezclado con pequeña presencia de plásticos, maderas, cartón,

hierro u otra clase de impropios.

10,03 265.895,30 7,90 209.429,00 6,50 172.315,00

2.650,00 tm

Gestión de residuo muy mezclado: hormigón picado, prefabricados con ferralla, escombros, materiales cerámicos,

adoquines, terrazo, bordillos, materiales pétreos y tierras, etc, mezclados con plásticos, papel, cartón, metales y piezas

con tamaño superior a 60 x 60.

17,49 46.348,50 15,80 41.870,00 13,00 34.450,00

Dirección exacta de la planta que recibirá los residuos: ____________________________________________________

Coordenadas de localización de la planta UTM ETRS89_____________________________________________________

Distancia desde el origen a la ubicación de la planta_____________________________________________________

*Se deberá consignar la distancia entre la ubicación de la planta de gestión de residuos que figure en la Autorización

Ambiental Integrada o documento de autorización para la gestión del residuo (Obligatorio indicar la localización de la

planta y la distancia por carretera en km al origen). TRAGSA realizará las comprobaciones oportunas para verificar las

distancias y que los itinerarios considerados son óptimos y transitables para los camiones que realizarán los traslados

mediante la aplicación Google Maps.

•        Precio y distancia: 100 puntos. Se atribuirán cien puntos al ofertante cuya proposición económica ponderada

por la distancia sea más baja, valorándose a los demás conforme a la siguiente fórmula, con un mínimo de cero puntos:

Siendo P x la puntuación del ofertante, con un mínimo de cero puntos, Pmax la puntuación máxima, O x el importe de

la oferta del licitador, y Omb  el importe de la oferta más económica, con un mínimo de cero puntos.

El importe ponderado de la oferta a valorar “Ox” que se empleará en esta fórmula, considerará la distancia desde el

origen (zona de la Alameda de Cuenca, coordenadas: X:573.090, Y:4.435.315 ETRS89) hasta la ubicación de la planta

de tratamiento del adjudicatario. 

Para ello, se utilizará la siguiente fórmula: 

donde “CG” es el coste ofertado para la gestión de la tonelada de residuo en las instalaciones del ofertante y “CTE” es

el coste del transporte por tonelada por parte de Tragsa desde las obras de restauración de ribera y disminución del

riesgo de inundación del río Júcar en la confluencia con el río Moscas en el término municipal de Cuenca hasta las

instalaciones del ofertante (*) Se considerará un precio de 0,20 € por km de transporte, de manera que CTE= nº km x

0,20 €/km.
(*) Se deberá consignar la distancia entre la ubicación de la planta de gestión de residuos que figure en la Autorización

Ambiental Integrada o documento de autorización para la gestión del residuo (Obligatorio indicar la localización de la

planta y la distancia por carretera en km al depósito en la oferta). TRAGSA realizará las comprobaciones oportunas para

verificar las distancias y que los itinerarios considerados son óptimos y transitables para los camiones que realizarán los

traslados mediante la aplicación Google Maps.

EXTRANSA. S.A.EXTRANSA. S.A.EXTRANSA. S.A.EXTRANSA. S.A.

208.284,25

20.828,43

229.112,68

Impuesto sobre el Valor Añadido 31.377,19

TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO) 345.149,09

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (SIN IVA) 313.771,90

LICITACIÓNLICITACIÓNLICITACIÓNLICITACIÓN

Z: 927 m

HERMANOS HERNÁNDEZ MATAS, HERMANOS HERNÁNDEZ MATAS, HERMANOS HERNÁNDEZ MATAS, HERMANOS HERNÁNDEZ MATAS, 

S.L.S.L.S.L.S.L.

252.715,00

25.271,50

277.986,50

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS PROCEDENTES DE LA OBRA DE RESTAURACIÓN DE RIBERA Y DISMINUCIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN DEL RÍO JÚCAR EN LA CONFLUENCIA CON EL RÍO MOSCAS EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE CUENCA

71,17

9,78

8,58 7,07

7,59

100,00

6666

30 572.047

4.436.376

2,62,62,62,6

CAMINO DE NOHALES, S/N 16002 - CAMINO DE NOHALES, S/N 16002 - CAMINO DE NOHALES, S/N 16002 - CAMINO DE NOHALES, S/N 16002 - 

CUENCACUENCACUENCACUENCA

AVDA. DE LA CRUZ ROJA, S/N AVDA. DE LA CRUZ ROJA, S/N AVDA. DE LA CRUZ ROJA, S/N AVDA. DE LA CRUZ ROJA, S/N 

16002 - CUENCA16002 - CUENCA16002 - CUENCA16002 - CUENCA

X: 569.908 LONGITUD OESTE

Y: 4.436.986 LATITUD NORTE


